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- -. .¡j nos ~n"ontfamos anle .una \'e1'dadcra prueba de 'cargo.....unque
5ea indiciaria. o ante un simple con.junto de sospechas o. po$ibilida
des. que no pueden desvinuar la presunción de inocencia. Con
viene ad\~ertir que no se trata de coartar la libre apreciación de la

" prueba que establece el artículo 741 de la- ley de Enjuiciamiento
(riminal. pues no se impone al juzgadorreaJa alguna sobre el valor
de cada medio de prueba. es decir. no se vuelve a ningún sistema
de PrUeba lepl o. 1asada, sino que se -le pide -únicamente que
exprése los eruerios ~e han presidido la valoración de los indicios
para llevarle a conSlderar probados los hechos constitutivos de

-delito. Tampoco setnlta de que el juzgador tenga que detallar en
la Sentencia Jos diversos momentos de su razonamiento, sino las
lineas generales de ese l8ZOnamiento; Esta exigencia. no es por otra
pane "nueva en nuestro Derecho posconstitucional. la Ley Orgá
nica 10/1980. <le 11 ,de noviembre, relativa al procedimiento oral
de delito doloso. menos graves y flagrantes. establece en su arto lO.6
que el Juez dietará 'sentencia «en la que se recogerán de manera
expresa las pruebas practicadas y su resultado... No es dificil v~ en
esta disposición una acertada ap1jcación de principios constitucio-

. nales. y no una peculiaridad derivada de la especial naturaleza de
ese tipo de juicios.

8. La ausencia de las SeDtencias impugnadas de'esaargumen
tación relativa a la aplicación de la prueba indiciaria hace que deba
estimarse que dichas resoluciones judiciales ~vulneran el derecho a
la presunción de inocencia consagrado en el arto 24.2 de la
Constitución. en cuanto no resulta de ellas que nos encontremos
ante una verdadera prueba que ~e estimarse de cargo y que
pueda setvir de base a la apreciación del jÜ2gador. por lo que

· procede estimar el amparo. Debe insistirse en Que esta conclusión
'f la estimación del amparo Que compona no supone. co~o es
evidente. valoraciónalguDa de este Tribunal Constitucional de los
indicios recogidos en el proceso, ni de Ja forma en que el Tribunal
Sentenciador haya podido llegar. partiendo de ellos. a la responsa
bilidad de la acusada, ni menos aún. si cabe. opinión alguna sobre
su culpabilidad o inocencia. De lo Que setrata.ts de asegurar a la
acusada la garantía formal de que t» razonamiento hecho por el
Tribunal .conste expresamente en la Sentencia. pues' sólo de ese
modo es posible'verificar si el Tribunal ha formado su convicción
sobre una prueba de cargo capaz de desvirtuar la presunción de
inocencia. que es en el presente caso l~ úñico Que compete al
Tribunal Constitucional. .

9. En cuanto al alcance del amparo a otorgar. es de señalar'Que
no procede retrotraer las a<;tuaciones hasta el momento del Auto de

1133 Sala·Primera. Recurso de ampa;o número 429/1984..
Sentencia nú"!ero 175/1985. de 17 de diciembre.

I La Sala Primera del Tribunal Constitucional, :compuesta por
don Angel de !.atorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo,
d"óa Gloria llegué Cantón, don ·Rafael Gómez-Ferrer Morant y
don Angel Escudero del CorTaI, Magistrados, ha pronunciado

. EN. NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

. En .el rect¡nOde ·llntparo DÚm. '429/19.84, fonnulado p<>r el
PrO<;\lrador de los Tribtmales don .Javier DomlnguezLópez, en
rep~ntacióD de. doña Gres.orla 'Ecbevarría Echevarrla, don' José
Garcia Bañuelos y don Luis GarcíaEchevarría, contra Sentencia de
29 de octubre de 1982 pronunciada p<>r la Audiencia Nacional,
Sección Primera de lo Penal, en el sumario.núm. 160/1981 del
Juzgado Central de Instrucción núm. 1, asi como co.ntra la dictada
.en 7 de abril de 1984 por la Sala SeJunda del Tribunal Supremo,
desestimatoria del recurso de casacion interpuesto contra la ante
rior. En el recurso ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
ponente eJ Magistrado don Rafael o-ómez-ferrer Morant,quien
expresa el parecer de la Sala.

J. .ANTÉcEDENTES,.

1. En 13 de junio de 1984, .el Procurador don Javier Domin-
· Flez López, en representación de doña Gregaria Echevarría Eche

varría, don Jusi: Gama BaIIuelos y don Luis Garcia Echevarrla,
formula recu= de amparo contra las Sentencias relacionadas en el
encabezamiento,. con la súplica que se dicte Sentencia por la que se
declare la nulidad de las impugnadas, rep<>niendo la causa al

· momento procesal oportuilo. Por otrosí, solicita la suspensión.
2. Los hechos "n que 'le fundamenta la demanda son .los

.siguien~es:

. al Como consecuencia de haber sido detectada la ex~ndici6n
de moneda falsificada, el dia 25 !le mayo de 1981 fue detenida a las

condusión del sumario. como solicita la recurrente. pues la
vulneración del derecho fundamental no 5C produjo en el juicio
oral. 'Sino en el momento de dictar Sentencia. al no -recOgerse en
ésta el razonamiento a Que 'Se ha aludido repetidas veces. La
reiroacción de las actuaciones debe decretarsc. por tanto. al
momento de dietar Scntcnci~.

FA LLO

En 'atención a todo lo, ex.puesto. la Sala. Primera del Tribunal
Constitucional. POR LA AUTORIDAD QU.E LE CONFIERE LA
CONSTITUClON DEL'" NACION ESPAr;OLA.

:tia decidido:

Primero.-Otorgar parcialmente el amparo solicitado y. en
consecuencia:

A) Declarar nulas las Sentencias de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Barcelona de 3-de julio de 1982 (rollo 299)
y por la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 4 de julio de 1983
(R.67S·F-821. ..

B) Reconocer el derecho de la recurrente a Que por la
Audiencia de Barcelona se dicte nueva Sentencia en Que conste de
forma expresa los indicios considerados probados )' el razona
miento que a partir de dios conduce a la Sala Sentenciadora a
apreciar que la Tecurrente es o no autora de los hechos sobre los Querecae ei Droceso. . .

C) ,Restablecer a la recurrente en la integridad de su derecho.
y, para ello retrotraer ras actuaciones en el proceso penal en el que
fue condenadOi al momento anteriór al de dictar Sentencia la
Audiencia de Barcelona.

Segundo.-Desestimar el amparo en las demás peticiones no
acogidas. _. - . .

Publíquese esta Sentencia en el ,«Boletín Oficial del Estado».

. Madrid, 17 de d.iciembre de 1985.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Díez de Velasco VaUejo.-Gloria Begué Can
tón.-Rafael Cómez-Ferrer MoranL-Angel Escudero del
Corral.-Firmados y rubricados.

diecisiete treinta horas en el pueblo de Ribadeo doña Gregoria
Echevarriajunto con dOn Laureano López Echevarría. encontrando
la policía una pistola en poder de la primera. que dice había hallado
dentro de un colchón Que :acababa de comprar.

Sobre las dieéinueve horas, y cuando circulaban por la carretera
bacúiVegadeo, son detenidos en la misma carretera don José
García y su hijo Luis Garcia, a quienes la policía acusa como
ooseedores de una bolsa de pllisUco conteniendo 4.000 billetes
falsos de 1.000 pesetas, bolsa que se encontraba escondida bajo un
túnel que, al parecer, se hallaba en las inmediaciones del lugar de
la carretera donde fueron detenidos.

b) En las declaraciones prestadas por todos ellos en la Comisa
ria de policía'de La Coruña los días 26 y 27. sin la garantia de la
asistencia Letrada, niegan 'Cualquier particiRación en los hechos
imputados, declaraciones que vuelven a rauficar ante el Juzp.do.
donde tampoco son asistidos. de Letrado. ..

Toda la prueba' tenida. en cuenta a 'Ia hora de díctar Sentencia
estA basada en las manifestaciones que hace la policía al inicio de
las diliSencia$, elementos de prueba que son los Que el eropio
Tribunal Supremo entiende que han sido valorados por el Tnbunal
de Instancia y que aquel Tribunal valora también como una amplia
actividad probatoria, pues no se aportaroñ al juicio oral más
pruebas, además de la confesión de Jos condenados, que en todo
mómento negaron la autoría de tales hechos.

'Por otro lado es la propia policía la Que afirma el descubri·
'miento a la entrada de un túneJ de una bolsa conteniendo 4.000.000
de pesetas fa)sas, procediendo aretirar el dinero e introduciendo en
su lugar piedras por un peso aproximado al de Jos billetes. Es decir,
que ninguno de los condenados presenció el hecho del descubri
miento de la bolsa con el dinero, aunque la policia dice que es de
ellos porque, según palabrBs textuales Que figuran en el atestado
policial los condenados «fueron detenidos en la carretera al llegar

·casi a la altura del túnel» dónde se encontró la bolsa, pero ni éstos
ni otros testigos imparciaJes presenciaron eJ momento en que la
policia descubre el dinero falso. '.

c) En el acto del juicio oral ante la Sala Primera de la
Audiencia Nacional, momento en· el que cobra su vigencia mas
plena' ~1 derecho fundamental a la presunción de inocencia, las
pruebas prac.ticadas fueron exclusivamente la de confesión de los
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procesados y la docum.eotal. referida bta, por la acu~6n,.a todos
los folios del sumano,. relatIvos.aI a~~stado policial CO~ Jas
declaraciones de 105 detenidos: la ratdicaclon de estas declaracIones
ante el Ju~do de Guardia y.,las declaradooes,de los ~ntes.de.1a
Guardia Civil de Tráfico. ,,' .',' .

La representación de los demandante.,' expone. ,que es evidente
la carencia total de, pruebas ¡neriminatorias, y cita en su apoyo la
SentenCia de 28 de Julio de 1981.

d) La Audiencia Nacional dietó Sentencia por la que condenó
a José García Bañuelos. Gregaria Echevarria' &:hevarria y Luis
Gama Echevarría' como autores de un delito de expendición de

. moneda falsa en grádo de fi'ustnclón de Ioll artículos 285,·290; 3.°,
párrafo 2.° y ~ 1 del Códi80 Penal, a las penas de ~ años de
presidio menor para los' dos primeros y prisión menor para el
tercero 'j multa conjunta de 8.000.000 de pesetas, asi como a la
suspensIón de todo caigo público, profesión, oficio y derecho dé
sufragio durante el tiempo de las condenas, absolviendo al cuarto
procesado Laureano López Echevania, por no existir.constancia de
que éste conociera .Ia. existencia. de: di.·chos billete.s••_~ de que
fue detenido al mismo I tiempo y ,en .compañía de Gregoria
Echevarría.· " 1"" '. :

e) Interpuésto recurso de casación por los' condenados, la Sala
Segunda del Tribunal Supremo en un examen detenido de los autos
vuelve a considera~ como hechos probados los que las diligencias
policiales imputan a los recurrentes,-,entendiendo que ha existido
una amplia actividad Probatoria, por lo que desestima la ,preSU1\-
ción de inocencia alegada. . ~

En la propia Sentencia se hace aplicación del principio de la
pena justificada, entendiendo que se llegaría a la misma conclusión
si en una calificación más ajustada a derecho se hubiera aplicado
el arto 281 del' Código Penar: tesis que los recurrentes objetan,
porque de haberse aplicado- el. mencionado preceptO" hubieran
tenido la posibilidad de que la pena se hubiera rebajado ,en dos
grados, en vez de sóJo en uno.

3. La fundamentación jurídica de la demanda es, en síntesis,
la siguiente:

a) En primer lugar, se alega como vulnerado el derecho a la
seguridad' jurídica en relación con el principio de legalidad penal
(art. 17.1 y 25 de-la Constitución). que se fundamenta en que debió
aplicarse el arto 287 del Código Penal por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo -de acuerda co-n las manifestaciones contenidas
en la misma..&, respetando el principio de legalidad penal y con el
fin de salvaguardar la seguridad jurídica. '

b) En conexión con la alegación anteri6r. los recurrentes
entienden que se ha vulnerado el derecho a obtener la tutela
efectiva de los jueces y tribunales,. en concreto. el arto 24.1, que
reconoce el, derecho a 'una resoluCión jurisdiccional· fundada en'
derecho. lo que no se ha producido, a su juicio, al aplicarse la
doctrina de la pena justificada. . . .

c) El arto 24.2 de la Constitución se al.,. también como
vulnerado. en cuanto garantiza la asistencia de Letrado, derecho del
que fueron privados· tanto en el momento de prestar declaración
ante la policia como despuh en el Juzgado. . .

dJ . Por último, se al.,. también como vulneJlldo el derecho a
la presunción de inocencia. de acuerdo con la-doctrina sentada en
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de julio de 1981, .
reiterada en la de 15 de octubre de 1992, así como también en la
Sentencia de 26· de junio de 1982. .

Finalmente, 'antes del sUl?lico. los 'recurrentes se re,fleren al
amparo que solicitan: retroacción de las actuaciones al mOJDento en
que debió ser observada la garantia del art. 24.2 de la. dili¡encias
sumariales; nulidad de las Sentenc~as par falta de prueba alguna
'incriminatoria realizada en el a40 del juicio oral, y, ~n carácter
subsidiario, nulidad de las Sentencias. por vulneracion del 24.1.
25.1 Y 17.1 de la Constitución.. '.. .

" 4. . Por providencia de 27 de juDÍo de 1984, la 5el:cióft. acordó
.otorgar un plazo de die'z días a los. recurrentc;s para que subsanaran:
el defecto consistente en no a¡l9rtar copia del poder dcltProcurador
ni de las Sentencias impugnadas.; , . . -:. . ...

5.. Por providencias de 26 dejulió Y28 de noviembre de 1984,
una vez subsanado eldefecto advertido, 10 5el:ción acordó, antes de
decidir' sob~ la admisión, reclamar las actuaciones. :.:..

6. '. Por providencia de 17 de. febrero de.1985, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda,.intell;sar a la Se<;ción Primera de I~
Penal de la Audiencia Nacioria! que llevara a cabo el emplaza
miento legalmente previsto, y. fQrmar la· correspondiente. pieza

. separada_ para la sustanciación del- incidente de suspensión;.. '
7. Por providencia de 20 de marzo de 1985, la Sección acordó

dar vista de las actuaciones al Minísterio Fiscal y recurrentes, a fin
de que, en el· plazo de veinte días, form.uJen las alepciones que
estimen pertinentes. :.'. -, .

8. EiI 9 de abril de 1995, el Ministerio Fiscal p¡-esenta escrit<>
de alegaciones en el qUé interesa. se desestíme el am~Oi posición
Que fundamenta en la siguiente forma: .

. aJ. La calificación juridico-penal hecba por los órpnos judicia·
, les se -combate en la demanda, a juicio del Ministeno Fiscal, con
ar¡umentos que son claramente de leplidad Ordinaria. Aun cuando
'1a,demanda se apoya en que el Tribunal Supremo se refiere a una
posible calificación «más ajustada a derecho» que hubiera sido la
aplicación del art. 287 en vez.del 285, ambo. del Código Penal, se
olvida, en primer lugar•.que el Tribunal Supremo razona rigurosa.
mente la existencia. en. el supuesto de. Autos de todos los eleJllentos
que configuran el tipo penal del art. 285, Y que la posibilidad de
haberlo estimado en grado de tentativa, en· vez de frustración, era
irrelevante por el .arbitrio Judicial inatacable' en casación.' Pero
además, aun habiéndose .aplicado el an. 281, el resultado práctico
hubiera sido el mismo, dándose el supuesto cubierto· por la doctrina
de la pena justificada de acuerdo con lajurísprudenc,a del Tribunal
Supremo. reconocida' por laiurisprudencia constitucional desde sus
primeras Sentencias, como.la Sentencia 12/1981, de 10 de abril. El
artículo 25, 1 de la Constitución que se invoca no permite plantear
cuestiones de mera legalidad, por lo que la primera alegación de la
demanda de amparo carece de fundamento constitucional: .

b) Lo mismo sucede con el presunto agravio que también se
invoca a la seguridad jurídica. pretendidamente amparada por el
an. 17.1, ya que la seguridad a que se refiere este articulQ_es la
_ y ll<).1a jurídica en general, coosalrada en el art. 9.3 de la
Constitución. La seguridad jurídica se ve salvaguardada por el
pn.·ncipio de tipicidad,. pero ello no~ ninguna conexión con
la cuestión planteada. Y tampoco puede admitirse que se haya
violado el derecho a una resolución judicial fundada en derecho,
cuando se han obtenido resoluCiones judiciales ampliamente fun,
dadas.

c) Por lo que se refi.... a la alegada privaCión de la asistencia
de Letrado en el momento de prestar declaración, señala el
Ministerio Fiscal· que -está garantizada tal asistencia en los art!I. 17.3
Y24.2, constituyendo este último un robustecimiento del derecho.
El an. 17.3 reconoce éste «en los términos que la Ley establezca»,
Ley que, en el momento en que se tomó declaración a los hoy
recurrentes, era la Ley 57/WJ78. de 9 de diciembre, no establecién·
dose hasta la Ley orgánica 14/1983, de 12 de diciembre, la
irrenunciabilidad al derecho de la asistencia letrada (salvo en los
delitbs contra la seguridad del·lráfico).De acuerdo con la regula·
ción~ de entonces, se instruye- ea el atestada a los detenidos del
contemdo del arto 520 de la Ley de Enjuiciamieoto Crimina~
renunciando expresamente a la asisteltCÍa do Letrado. Se les reiteró,
la instrucción sobre su derecho al notificárseles el Auto de'
procesamiento, sin que lo ejercieran ni interesaran se les nombrara
defensor de oficio, nombramiento que acordó la Audiencia por
providencia de 10 de mayo de 1982. Señala igualmente el Ministe
rio Fiscal que los recurrentes na aludieron para nada a la falta de
asistencia letrada en el escrito de calificación· provisional ni
tampoco en el juicio oral. Finalmente. respecto a este punto,
recuerda el Ministerio Fiscal que el Auto de este Tribunal de 20 de

, enero de 1985, recaído en el recurso de amparo 453/1984, indica
expresamente que para determinar la consecuenci¡o de la falta de·
aSistencia ha de examinarse si las, declaraciones efectuadas en tales
condiciones han podido tener alguna relevancia en la Sentencia; y
en este caso. siempre.: negaron 105 detenidos su participación en los
hecho.. .

d) La última alegación, continúa el Ministerio Fiscal.' referida
a la cesión del derecho fundamental a la presunción de inocencia
constitucionalizado en el arL, 24.2 de la Constitución, fundada en
absoluta falta de pruehas, es seguramente la cuestión más delicada
de cuantas. se plantean en la demanda de amparo. No se'vulnera el
derecho fundamental cuestionado por el proceso de inducción por
el .que se llega al juicio de culpabilidad Existiendo la mínima
actividad probatona de cargo. come;) sedala el Auto de- S de
diciembre de 1984 (R. A. 700/1 984J su apreciación corr"'ponde a
los órgano. judiciales. conforme al art. 741 de la Ley de Enjuicia
miento' Criminal, de acuerdo con el cual' el Tribunal resuelve según
su· conciéncia, apreciando las pruebas practicadas, las razones
expuestas por la acusación y la defensa y lo manifestado por los
miSmos .procesados. .. " , . . , . .

9. Los recurrentes, en 'su escrifu'de' aíepciones; ireiteran, Jen
cuanto a la vulneración de la p~unción de inocencia. que no se
trata en este caso de tin problema de- valontción de prueba, sino de
ausencia total de la misma, ~ pesar de lo afirmado por las Salas
'sentenciadoras.. Los recutrentcs llegaron siemp~ la imputación del
delito; y-el· resto de elemenlbs probatorios ni tienen .relación ni
aportan fundamento alguno a la condena. ' . '. .. ,. -

Coltiespeclo II la .viólación del derecho á'Ji asistencia. de
Letrado, es un dato objetiv<r q\le ~onsta en I~· actuaciones
sumariales que '105 recurrentes' estuvieron,., desprovistos: de tal
derecho en· sus declaracioneS' tanto ,ante la poliCIB como después
ante el Juzgada; . - . .' l... .. .

Reiteran a continaación sus argumentos respecto a la -Violación
del derecho a la seguridad l'urídica en relación con el princi~io de

. legalidad penal, asi como e derecho a obtener la tutela,efecltva de
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jueces )' tribunales" porJo que suplican se dicte Sentencia concC'-
-_...diendo el amparo solicitado. Por ottosi. y al amparo del ano 56.2

de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTCl, suplican
se acuerde la suspensión de la ejecución de la Sentenda respecto a
Luis García Echevarria, por encontrarse el mismo cumpliendo la
condena impuesta, lo que perturba el propio sentido)' la pretensión
del recurso. "

. 'lO. 'En 'la piezá sepaCada de suspensión. ~evia la correspon
diente tramitación, recayó Auto de 14 de mayo de 1985, porlo que
se acordó denegar la petición respecto de doña~oria Echevarria
Echevarría y don José García Bañuelos. y se a ió a la petición
formulada por don Luis Gama Echevanía, en cuanto se refiere a
la pena privativa de libertad Y al arresto sustitutorio en caso de
impago de la multa, si bien -condicionada a la prestaci6n previa de
una fianza en cuantía de 50.000 pesetas a disposición de la Sección
Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, y ala

. presentación del señor García Echevarria los dias l y l S de cada
"mes ante el Juzgado CentnU de Instrucción número 1. -
, 11. Por escrito de 30 de septiembre de 1983, la representación
de los demandantes solicita la suspensión de la Sentencia respecto
de los .otros dos recurrentes.' Y por Auto de 6 de noviembre de
1985, prev-ía la correspondiente tramitación, se acordó denegar 1{l
suspensión respecto. de. doña Gregaria Echevarria Echevarría, y
otorgarla en.cuanto a don José Garcia Bañuelos. respecto de la pena
privativa de libertad y CIeI arresto Justitutorio en caso de impa~o de
la multa,si bien de forma condici~nada a la :prestación previa de
fianlJl en cuantia de IOQ.OOO pesetas· a disposición de la Sección
Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia .Nacional y a la
presentación del mismo ante el ó!J8no judicial que determine dicha'
Sala los días de cada.mes que fije la misma.. .
.: 12. ,Del examen de; laS actuaciones resultan los siguientes
extremos de interos:

a) En relación a los hechos probados, la Sentencia impu,nada
de la Sección. Primera de la Sala de lo Penal de la AudIencia
Nacional declara probado en s~ primer resultando:

«Que el matrimonio acusado inlegrado por José
García -Bañuelos, GJ:eJoria. Echevania Echevarria y el
hijo de ambos; ellambii:n procesado Luis Gorda Echeva
rria, habian recibido de persona no idcutificada 4.000
billetes inauléntioos de 1.000 pesetas cada uno, que'
imitaban con bastante perfección a' los verdaderos. y
conociendo dichos tres acusados la inveracidad de los
mismos, los tenian guardados en una bolsa de plástico y
ocultos en· bn lupr descampado, inmediato a un túnel,
sito en la carretera de Santander a La Coruña, kilómetro
371. 'hectómetro SOO, siendo el propósito de los tres el de
ponerlos en circulación. lo que no consiguieron hacer.
porque la policía, que seguía sus pasos y los tenía
"igilados, logró encontrar el escondite, en ocasión en 9ue
los' procesados acudieroil a dicho lugar en el que los
tenían ocultados. habiendo sido ocupados' los mismos.

'No existe constancia en el procc::so de que el acusado
LauTfi.no· López Echevarria conociera la' existencia de
dichofbilletes inveraces, ni que estuviera concertado con
los tres restantes~dos. .

La acusada Gregaria Echevarria Echevarria estaba
ejecutoriamente condenada por delito de huno a la pena
de multa de 20.000 pesetas eq Señtencia de S de mayo de
1981 Y'eI p'rocesado Laureano López Echevarria, por
delito de utilización ilegitima de ~hículosde' motor, 8 la
pena de mulla de 10.000 pesetas en Sentencia de 9 de
febrero de 1977 (folios 64 y 67J.~

." . b) .La sentencia del :rribunal Su~mo impugnada, parte del
resulta{1do transcrito, y en los considerandos segundo. tercero y
cuarto, al examil)ar .si la Sente¡u:ia recurrida en )Casación ha.
vulnerado o nó el derechQ a la presunción de .inocenCia efectúa un
~xamen aJobal .de las actuaciones par comprobar si ha existido una
..etividad probatoria mínima que conduJ4:a a Ja afirmación de la
existencia del delito que posteriormente es.objeto de condena. En
este sentido, eJ considerando segundo dice así:

<teConsiderando: Que,un examen detenido de los autos
permite concluir que en la región de Lugo se comenzó a
detectar desde 19TI UDa .afluencia masiva .de billetes
falsos de 1.000 pesetas, de los que portan en sU anverso
la efigie de Echepray, que obligó a los servicios policiales
a montar unos dispositivos P.:Bra determinar el -origen y
'alcance de dicha falsificaCIón. Que en ~n túnel de
ferrocarril, ya inutilizado, -miembros de la Guardia Civi1
encuentran una bolsa de plástico. a' cuadros. C()n canto
nes de color negro. conteniendo 4.000.()(x) de pesetas de
los indicados billetes. Que- en las inmediaciones de dicho

_ túnel se encuentI'a;!l ~os de losprocesados,_José Garcia

~~uelos y su.hijo Luis. Que la esposa y madre de los
mdlcados habla entregado a su marido una bolsa de
plástico negra conteniendo. segun su declaración. ·unas
200.000 .pesetas. Qu~ en la carcasa de la cabina del
camión que usaban padre e hijo. matrícula Q-5313..Q. se
encuentran ocultas otras 191.000 pesetas; que ambos
dicen ignorar su procedencia y su existencia. Que en uno
de los colchones. Que dice la procesada Gregaria que
había comprado. se encuentra una pistola man.:a "Star"
calibre 7.75. con su cargador-y seis: cartuchos. Por fin, qU~
al tunel de referencia, antes de ser detenidos los TCC'urren
tes. fueron todos con su camión.- entrando.cn el mismo
con el pretexto de hacer sus necesidades.» .

Finalm-ente. en el considerando tercero, el Tribunal Supremo
entiende que ha existido no una mínima. sino una amplia actividad
probatoria que corresponde valorar, conforme a su conciencia. al
Tribunal de Instancia. a tenor del articulo 764 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal. ..•

c) No resulta que las actuaciones policiales hayan sido ratifica
das ante el órgano judicial ni en la fase de instrucóón ni en el j-uiclo
otaL

d) Las declaraciones de los recurrentes ante la policía. en las
que renunciaron a' la asistencia de Letrado. han sido ratificadas
ante el Juez de Instrucción. una vez instruidos de sus derechos. y
en algún caso complementadas, como sucede con la declaración de
doña Gregaria López Echevarria (folios 6 a 22 del sumario).

'e) Se han aportado al proceso los bille\cs falsos (folios SO y
siguientes del sumario). un dictamen pericial de la policia (folio 3)
y un infonne del Gabinete Regional de Identificación de la Jefatura
Superior de Policía de La Coruña. en relación a la falsificación de
billetes de Que se trata, referido al examen de uno de ellos (folios
30 y siguientes).. .

. OEn el acto del juicio oral las pruebas consistieron en "1
interrogatorio de los procesados y. según consta en el acta del juicio
oral (tda prueba documental se reproduce»). en la reproducción de
la prueba documental (folios 28 y 29 del rollo de Sala de la
Audiencia); debiendo tenerse en cuenta que el Ministerio Fiscal
había propuesto para el acto del juicio oral los siguientes medios de
prueba: 1.0 Interrogatorio de los procesados. 2.0 Documental
consistente en la lectura de los siguientes folios del sumario: Del I
al firial (folios 9'del mismo rollo). y, asimismo. que la representa
ción de los 'recurtentes manifestó que para el acto del juicio oral
reproduce y hace suya, la propuesta por el Ministerio Público.
aunque fuera -renunciada en todo o en parte (folio 18 del mencio
nado roUo).

,). Los recurrentes no han reconocido en ningún momento que
tUVIeran relación de .cualquier tipo con la bolsa conteniendo el
dinero falso. .

'13. Por providencia de' 27 de noviembre de 1985 se señaló
para deliberación y votación el dia 12 de diciembre.

11. FUNDAMENTOS' JURIDlCOS

. 1. los demandantes estiman Que las Sentencias impugnadas
violan diversos derechos constitucionales. Para desestimar el orden
lógico con arreglo al cual debernos examinar las vulneraciones
alegadas. hemos de partir del orden cronológil'o en que. a juicio de
los aclores, se han producido las infracciones: por ello trataremos

.en .primer lugar -la relativa a la. falta de asistCHlcia de letrado
-articulos 17. y 24.2 de la Constitución-; en segundo término, la
referente a la presunción de i'locencia -artículo 24.2-. y. final~

mente, en cuanto sea necesario. tas violaciones alegadas de los
artículos 24.1, 2S.l Y 17,1 de la Constitución.

2. La alegación de que las Sentencias impugnadas vulneran los
artículos 17.3 Y 24.2 de la Constitución se fundamenta por los
solicitantes del amparo en que no dispusieron de la asistencia de
Abogado en las diligencias policiales ni en su declaración ante el
Juez de Instrucción. En relación con esta pretendida infracción es
necesario- señalar:

a) En primer lugar. que no fue invociu:la en ningún momento
con anterioridad a la Sentencia de la Audiencia Naci.onal. )'
únicamente se alega en el escrito de interposición del recurso de
casación al hiJo de! motivo referente a la vulneración de la
presunción de inocencia. Es decir, que la demanda no cumple el
requisito exigido por el articulo 44. l.-e). en conexión con el
SO.I, b), de la LOTC, al no haber invocado en el proceso el derecho
constitucional vulnerado tan pronto como. una vez .conocida la
violación. hubiere Jugar para ello.

b) En segundo -término" debe tenerse .en cuenta· quejos
demandantes ,no alegan que la falta de asistencia letrada tuviera la
menor influencia -en el contenido de sus declaraciones. que no
cuestionan en absoluto.
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e) Por· otra parte, debe- señalarse que la f~ta de asistencia
letrada es imputable a los mismos. En efecto, consta en las
actuaciones remitidas -y los actores no han puesto en duda I;a .
certeza .. de tales hechos- que los -hoy- recurrentes ren,unciaron
expresamente a su asistencia de letrado en su declaración ante la
pOlicía, y, asimismo, que fueron informados ante el Juez de los
derechos que les concedían los artículos 118 y 520 de la Ley de
Enjuicianuento Criminal en la redacción entonces vigente (dada
por Ley 53/1978, de 4 de diciembre), sin que conste; ni aleguen
ahora, que solicitaron la asisteRcia de letrado. .

d) Todas estas circunstancias dan lugar a que la Sala llegue a
la conclusión de que esta alegación no puede ser estimada. dado
que ni puede entenderse que la v.iol~6n sea directa e inme~iata
mente imputable a las SentencUlS impugnadas como eXige el
artículo 44.1, a), de la WTC, ni se·alega que la falta de asistencia
letrada tuviera la menor influencia en el curso del proceso, ni
finalmente la parte ha actuado-con la mínima diligencia que le era
exigible. ' .

3. Los recurrent!s afirman también que se ha violado el
articulo 24.2 de la Cons~itución -presunción de inoceilcia- por
estimar que es evidente la carencia total de pruebas incriminato
rias:

a} El artiéulo 24 de la Constitución reconoce el derecho a la
tutela judicial efectiva,· que se plasma en una declaración de
carácter general-número. 1-, y en unas.especificaciones contenidas
en el núme~ 2, especialmente referidas al~ penal, entre las
cuale:s se encúentra el derecho a la presunción. de mocencia '

b) Por otra parte, el artículo 53.1 de la Constitución establece
que sólo por ley. que en todo caso deberá respetarlu contenido
esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades
(entre ellos los establecidos en el artículo 24 de la Constitución).

c) Uno de los derechos establecidos en el articulo 24.2 de la
Constitución es el derecho a la presunción· de inocencia, cuye
contenido esencial Ita delimitado el Tribunal en diversas Senten
cias, debiendo tenerse' en cueqta que la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, -yen general, las leyes procesalea penaleS"- vienen a
com{)letar su contenido. De forma tal que una vulneración de la
legahdad, cuando afecte al contenido del Derecho, puede suponer
una vulneración del mismfJI susceptible de amparo.'

4. El alcance del derecho a la presunción de inocencia, y la
determinación de sU contenido esencial, puede deducirse de la
propia ConstituCÍón y de la doctrina sentada por este .Tribunal,
siendo aqui de señalar los extremos que se exponen a continuación:

a) La presunción de- inocencia es una presunción- «iuris
tantu~ que~e desvirtuarse con una mínima actividad proba
toria, prodUCIda con todaa las garantias procesales, que' puede
entenderse de cargo y de la que se pueda deducir la culpabilidad del
acusado, correspondiendo al Tribunal Constitucional, en caso de
recurso,·estimar la existencia de dicho presupuesto: Dic;ha estima
ción ha de hacerse sin entrar en el examen de los hechos que dieron,
Jugar al proceso, y respetando el principio de Jibre apreciación de
la prueba por parte del Tribunal de instancia (de acuerdo con el .
artículo 741 de la L.E.Cr.), a quien corresponde ponderar libre
mente los distintos elementos de prueba y valorar su si~ificaci6n
y transcendencia en orden· a la fundamentación del fallo. (Sentencia
31fl981¿e 29 de' julio, «Boletín Oficial del Estado» de 13 ~
agosto, rr.JJ. 2 y 3.) .' ..

b) , No puede tomarse como prueba lo que legalmente'no tenJl!
carácter de tal (Sentencia 56/1982, de 26 de julio. .«Boletin OficJaI
del Estado» de I.9 de agostq, FF.JJ. 3 y 4, y Sentencia 140/1985, de
21 de octubre, «Boletín Oncial del Eatado» de 26 de noviembre,
EJ. 3). Debiendo tenerse en cuen,ta que la simple reproducción en
el juicio oral no puede otorgar valor de prueba a lo que legalmente
no tiene el carácter de taI. como sucede con el atestado (artículo 297
de la -Ley de Enjuiciamiento Criminal), según ha declarado el
Tribuna! en su Sentencia 31/1981, citada, F.I. 4. . ,

c) La actividad probatoria ba de rea1izuse !WI'IDa1mente en el
acto de juicio oral, afirmación que se. vincula al derecho· del
interesado a su defensa y a un proceso público con todas las
garantías, reconocidos en, el anículo 24.2 de la Constitución,
derechos que se traducen, en la legalidad vi¡ente, el\ los principios
de .oralidad, inmediación ycontradicción, que rigen en el1?roceso
penal, reflejados entre otros. en el articulo 741 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal (Sentencias 145/1985, de 28 de octubre,
«Boletin Oficial del Estado» de 26 de noviembre, F. J. 2, Y
148/1985, de 30 de octubre, «Boletin Oficial del Estado» de 26 de
noviembre, F.J. 2). . . '.

d) El Tribunal ha declarado también que el órgano judicial
puede reaJizar inferencias lógicas de la actividad probatoria llevada
a cabo, siempre que no sean arbitrarias. irracionales o' .absurdas
(Sentencia de 21 de octubre de 1985, cit., FJ. 4 in fine); . .

S. En conexión .coo'lo antenor, es necesariO, éfectuar algunas
consideraciones en relac~ón c.?n la denominada prueba .de indicio~

y con la posibilidad de que a partir de la misma el órgano judicial
deduzca raciona)me~tela veracidad de hechos nO probados directa
mente en el juicio oral, sea que tales hechos figuren en el atestado,
o en las actuaciones sumariales, o al ina~n de los mismos:

En este caso surv la cuesti6n de determníar si el órgano judicial
debe razonar su actividad deductiva, cuestión 8 la que ha de datse.
una respuesta afirmativa, teniendo en cuenta que la Constitución
-como ha señalado reiterat;lamcnle el Tribunal- constituye un todo
en 'el qut cada precepto adquiere un verdadero valor y sentido en
funciÓll de los demás. En erecto. debe seIIalarse, de una parto, Q,ue
el artículo 120.3 de la Constitnción establece que las senteóctas
serán siempre motivadas, por lo que el razonamiento en virtud del
cual el órgano judicial, partiendo de los indicios probados, llega a
la conclusión de· que el procesado" ha realizado la conducta
tipificada como delito -artículo 25.1 de la' Constitución'" no puede
ser meramenU! interno; sino que ha de expresarse en la Sentencia,
y de otra, que ello es también una exigetlCUl del articulo 24.1 de la
Constitución, pues de otro. modo ni la subsunción estaría fundada
en Derecho, como exi~ tal precepto, según muS' reiteradas declara
ciones del Tribunal, DI habría manera de que el Tribunal Constitu
cional.determinase si el Proceso deductivo es arbitrario, irradonal
o absurdo, es decir; si se'ha vulnerado el 'derecho a ,la presunción
de inocencia al estimar que la actividad~pmbatoria puede enten
derse de cargo, por lo Q,ue debe afirmarse que tal derecho exlge
también la motivación lDdicada. En.. definitiva, en la operación
deductiva deberán 'señalarse, en primer lugar, cuáles' son los
indicios probados. y) en segundo término, cómo se deduce de ellos
la partiCipación del acusado en el tipo penal, de tal manera que
cualquier otro Tribunal que intervenga con posterioridad pueda
comprender d juiciQ fonnulado a partir de los. indicios.

La doctriria 'anterior, 'circunscrita a"la denominada prueba
indiciaria, ita se oPone al principio de libre valoración de la prueba,
ni tan siquiera a su valoración en conciencia (art. 741,de la Ley de
En)uiciamientq Criminal), pues, cómo ha reiterado el Tribunal en
multiptes ocasiones, la, legaJi~d vigente ha de interpretare de
conformidad con laConstitución y en el sentido más favorable para
la efectividad del derecho fundamental; y, 'por otra parte, valora
ción,libre o en conciencia no equivale a valon)ción' de indicios
carente de' razonamiento alguDo, cuando es'precisamente a través'
de la actividad de juicio sobre los hechos probados cón\o el órgano
judicial llega a deducir otros que le permitetr subsumir )a conducta
en el tipo penal. • .
" 6. las'consideraciones expuestas nos permiten ya entrar en,el

examen de si las Sentencias Impugnadas han vulnerado o no la
presunción de inocencia, a cuyo efecto es necesar)o partir de' la

. prueba realizada en el juicio oral (cQDsistente en el interrogatorio
de los acusados y en dar llOr reproducida la d9!'umen~) y tener en
cuenta que la vulneración de la' preSUDClon de Inocencia se
fundamenta por los demandántes en· que·no-existe prueba alguna
de que les perteneciera la bolsa de billetes falsos encontrada por la
DOlicía en un túnel. "1

. . El. examen del. aeta .d~1 juicio oral -y ·en .general de las
actuaciones, remitidas- permite afirmar... al· mqen de cualquier
otra consideración, que efectivamente, no exis~. prueba algun.
directa de tal pertenencia. El Tribunal no puede sustituir al órgano
judicial en la valoración de .la prueba, ni puedeexcJuir que el
mismo,estime que-se han probado'détei1ninado! indicios, a partir
de los. cuales puede llegar con un razonamiento lógico a afirmar la
titularidad de dicha pertenencia. Pe~ de acuerdo con las conside
raciones 'anteriores, sí debe áfinnarse que la Sentencia de la
Audiencia no precisa cuáles son ·10& indicios 'que considera proba
dos ni contiene el razonamiento lógicO. que conduce de dichos
indicios a afirmar la realización por los condenados ge la mnducta
calificada comQ delito; taZonamlento que, IlOr otra parte, tampoc~
se encuentra .en la Sentencia deLTribunaL Supremo. . ,

De "ta forma llegamos a la conclusi6n· de que la subsúnción de
la conducta probada en el tipo pella! no'se enclientra debidamente
fundada, lo que vulnera el arto 24.1 de la Constitución; y, asimismo,
se vulnera el In. 24.2 de la Constitución' al nó resultar garantizado
que se baya desvirtuado la presunción de inocetlcia;' pues en la
Sentencia de la Audiencia no aparece manifiesta la eXIstencia de
una mínima actividad probatoria que pueda entenderse de cargo y
de la que se deduzca la cull"'bilidad' de los condenados, al no estar
fundamentadA· la pruebaindiciaria.Coitclusión que no supone
valoración alguna por parte.de este Tribunal Conslltucional de los
indicios recogidos en el proceso ni de la forma en que el Tribunal
Sentenciador haya podido llegar,partíendo de ellos, a 111 responsa,
bilidad de los acusados. ni menos aún, si cabe¡~ alguno sobre
su culpabilidad o inocencia. _ . . .• '.

7. Las consideracioneS ánterlores cort~aiÍla la estimación-del
recurso y a la declóraciólf de nulidad de las Sentencias impugnadas,
de acuerdo con el arto 55.1 de la WTC, con el alcance que
precisamos en el fundament9 jurídico sipiente. En consecuencia,
'Y dado Que los recurrente'!. preten<\ensubsidiariameQte (anteee-
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'dente núm. 3 infine), ~ue declaremos la nulidad de tales Sentencias
.por vulneración de los ans. 24.1, 25,1 Y 17.1 de la Constitución
-principio de legalidad ~nal en conexion con la aplicación de la
lfoctrina de la pena jUstificada-, es claro que; teniendo en cuenta
·el caráctér subsidiario de la pretensión fundamentada en la
vulneraci6n. de tales preceptos, no procede entrar en su examen.
'. 8. 'Resta ahora por determInar el contenido del fallo, a cuyo
efect.o beinos de partir del contenido del ano 55.1 de la WTC, de
acuerdo con el cual la Senteñcia que otorgue el amparo contendrá
-alguno o algunos de -los pronunciamientos siguientes: a) Declara
ción de nulidad de la resolución que haya impedido el pleno
ejercicio de los derechos o libertades protegidos, con determina·

· aón, en su caso, de .la extensión de sus efectos. b) reconocimiento
del derecho o libertad pública de conformidad con su contenido'
(:OIlstitucionaimente declarado. ·c) Restablecimiento del recurrente
en la' integridad de su derecho o libertad con la adopción de las

, medidas apropiadas. en IU caso. para su conservación.
En el presente oaso resulta claro Que procede declarar la nulidad

de .tas SeBtencias impugnadas, retrotrayendo las actuaciones al
momento inmediatamente anterior al de dictar la Sección Primera
<le la 'Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional la Sentencia de 29
de octubre de 1982.

'Asimismo,.procede reconocer el derecho de 105 actores a que la
mencionada Sección dicte una nueva Sentencia en la Que se
observen las exigencias del arto 24. l -derecho a la tutela judicial
efectiva- y 24.2 -<lerec:bo a la presunción de inocencia- de la
Constitución., ...

. Finalmente, resulta claro que los recurrentes quedarán restable
~dos en sus derechos tnediante la nueva Sentencia que habrá de
dIctarse.

'- ..

.• FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional .

POR LA AUTORIDAD QUE J.,E CONFIERE LA CONSTITU:
CION DE LA NACION E5PANOLA,

Ha decidido:

l. Estimar en'P2f1e el recurso de amparo, y a tal efecto:

al Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección Primera
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 29 de octubre
de 1982, en la causa procedente del Juzgado Central núm. I
(sumario núm. 160/1981), y de la SentencÍf del Tribunal Supremo
de 7 de abril de 1984, por la que se declara no haber lugar a! recurso
de casación por infracción de ley interpuesto por los actores contra
la anterior, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediata
mente anterior al de dictarse la primera Sentencia.

b) Reconocer el derecho de los actores ~a que la Sección
Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia NaCional dicte una
nueva Sentencia en la 'que se observen las exi~encias derivadas de
los arts. 24.1 -derecho a la tutela judicial efectIva:- y 24.2 ~erecho
a la presunción de,inocencia- de la Constitución, que se concretan
en el fundamento jurídico sexto de la presente Sentencia. quedando
restablecidos en su derecho mediante la nueva Sentencia que habrá
de dictarse.

2. Desestimar' el recurso en todo lo, demás:

fbblíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado•..

~' Madrid, diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y
cinco.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
VaJlejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer
Moranv-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

1134 Saia Primera. Recurso de amparo número 751/1985.
SentencUl numo 176/1985, de 17 de diciembre.

· La: Sala Primera del Tnbunal Constit~cional, compuesta por
don Angel'Latorre Segura. don Manuel Diez de Velaseo Vallejo.
doñoa Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y
don AÍl8el Escudero del Corra!, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 751/1984, promovido por
«Beluga de Navegación, Sociedad Anónim"", representada por el
J'rocurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta y Cebrián,
bajo la dirección del Letrado don José Luis Goñi Etchevers, contra
diversas resoluciones judiciales dietadas en el procedimiento de
ejecución de la Sentencia del Juzgado de Distrito de Barbate de 14

. de f~brero de' 1983, ·pronU/lciada en el juicio de faltas núm.
216/1982. Han comparecido el Ministerio Fiscal y «Pesquerias de
Almadraba, Sociedad Anónima», representada por el' Procurador
don José Murga Rodriguez, bajo la direcciótl del Letrado don
Alfonso Jiménez GonzáJez y ha sido Ponente el Magistrado don
Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-EI 29 de octubre de 1984 el Procurador de los
.Tribunales don Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y representa, .
ción de «ilelúga de Navegación, Sociedad Anónim"" (en adelante
«ileluga»), presentó en este Tribunal escrito por el que interponia
recurso de amparo por presunta vulneración del art. 24-1 y 2 de la
Constitución por habene prgducido su indefensión en la ejecución
de la SentencIa dietaila por el JUzgado de Distrito de Barbate, CQTÍ
fecha 14 de febrero de 1983. De la demanda y doeamentos que la
acompaña~ resulta, ensínlesis, lo ~guiente:

A) Con motivo de los daños producidos porel yate «Galu»,
de bandera panameña, propiedad de «8eluga», a unas almadrabas,
propiedad de «Pesqueriás de Almadraba, Sociedad Anónima>') (en
adelante «Pesquería",), se celebró juicio de faltas en el Juzgado de
Distrito de Barbate por dañ,os por imprudencia. La perjudicada
fonriuló reclamaciótl de ~,ooo.OOO de pesetas en concepto de
daños. «Be1UgD, COIVo supuesta responsable civil subsidiaria,
am.J!.8riodose en el Convenio de Bruselas de 10 de octubre de 1957.
T8tificado por España, aobre limitación de responsabilidad de
propietarios de buques, 'alegó que la responsabilidad económica
exigible de ella no podía exceder de 1.000 francosPoincaré'
.definidos en el convenio) por tonelada de arqueo del barco
«GaJú., que se calculaba en la cifra de 2.563.029,,0 pesetas, que
IIkBeIuga» cOnstituyó en depósito en el mismo Juzgádo a resultas de

'.

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

la Sentencia. Esta fue dietada el 14 de febrero de 1983, condenando
al Capitán del buque como autor de la falta de Que era acusado a
la pena correspondiente )' ,al .abono de los daños causados. y
declarando responsable cl-vil subsidiaria a .Beluga». ,siendo la
cantidad a abonar a la peJjudicada de 17.673.896 pesetas. «Beluga»
apeló la Sentencia impugnando exclusivamente la inaplicación por
parte del Juzgado de Distrito del citado Convenio de Bruselas, y el
Juzgado de Instrucción ge ChicIana estimó la apelación por
Sentencia de 14 de julio de 1983, fijando la responsabilidad civil en

«la cantidad resultante de multiplicar las 496.77 tanela·
das, que a efectos del Convenio en el aspecto que es de
aplicación tiene el yate ...Galú·... por 1.000 francos Poin
care. cuvo valor se acreditará en ejecución de Sentencia».

B) . El Juzgado de Distrito, con fecha' 4 .de febrer9 de 1984,
practicó una tasación-li9uidación en documento en que, sin funda
mentación alguna. se fijaba la indemnización en 17.122.668 pese·
tas. " .

La solicitante del amparo interpuso recurso de nulidad' de
actuaciones por indefensión, por no haberse tramitado la liquida
ción de forma contradictoria•.que fue desestimado por Auto de 14
de febrero de ~ 984. Interpuesto por .este Auto recurso de apelación
por quebrantamiento de forma que positivamente ha producido
indefensión, autorizado por el arto 16 del Decreto de 21 de
noviembre de 1952. sobre justicia municipal, fue desestimado por
el Juzgado de Instrucción en Auto de 19 de septiembre de 1984 por
entender que este 'tipo de recurso no procedia ,en el caso debatido.

C) La recurrente considera infnngido por estas actuaciones
judiciales que le negaron el derecho a la contradicción en la
ejecución de la Sentencia el arto 24-1 }' 2'de la Constitución, en
cuanto se le ha n~do la tutela judicUll efectiva. sin Que pueda
producirse indefenSión. y en cuanto no ha tenido un procesa con
todas las, prantías. La argumentación se centra en que el Juez de
Distrito fijó, por sí y ante ,sí, el valor del franco Poincaré. cuando
tal fijación-es cuestión dificil y discutible, )'a, que no se trata de una
moneda de curso legal ni sujeta a cotización ni en nuestro país ni
en ningún otro. por ~ que procedía oír a las partes de acuerdo con
las nonnas legales en vigor. Solicita la recurrente que se ampare su
derecho a ser oída contradictqriamente con las demás partes en el
juicio de faltas, en el trámite ~e ejecución de la Sentencia dictada
en el juicio de faltas por lo que se refiere a la acreditación del valor
del fra!lco ?oincare. ordenando ~ tal efecto que se retrotraipn las
actuacIOnes al momento antenor a aquel en que se dictó la
tasación·liquidación y la iniciación. ,a su instancia, del trámite de
ejecución pertinente. Solicita asimismo la suspensión de la ejecu-
ción de la Sentencia. .

Segundo.-Por providencia de 21 de noviembre de 1984, la
Secclón Primera de este Tribunal Constitucional "acordó requerir a
la ~urrente. antes de decidir sobre la admisión del recurso. para
que aportase'copia, traslado o certificación del Auto del Juzgado de
Distnto de Barbale de 14 de febrero de 1984, citado en la demanda.


